
DOCTRINA 
LOS RECURSOS EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

- -- --
La actualidad jurídica, social y poi ítica de nuestra sociedad, 

va demostrando palmariamente la necesidad de un mayor y mejor 
conocimiento de los recursos que la .ley pone a disposición de los 
particulares para hacer controlar la legalidad administrativa; este , 
conocimiento es úti'l no sólo para los adrtlin-istrados que aprenden_)_::. 

· la utilización de vlas de recursos como medio de proteccióh de--lo-s 
d~rechos individuales , sino también para beneficio de la adminis
tración, que estará mejor servida si los funcionarios conocen mejor 
el alcance de sus decisiones y la existencia de vías de recursos=con-
tra las mismas . 1 -

Nuestro derecho administrativo, conoce de vías de recursos 
establecidas para el control de la legalidad administrativa. Como-·
una cosa deriva de la otra, necesitamos prime~o examinar la legali- . 
dad. 

La legalidad está formada por el conjuntó de todas las normas 
legales que se imponen a la administración ,. es decir, que ( n las de 
cis iones administrati vas , la administración debe respetar esas nor
mas. Evidentemente , estas normas no tienen el mismo v;.lor jur{d-i---_ 
co . Existe e11tre ellas una gradación, de acuerdo a su i•nportari cia 
jur ídica . En ese orden de ideas, entre las normas que s~ imponen a 
la admin istración , la Constitución ocupa el pri mer lugar, en segun
do lugar v ienen las ·léyes regularmente votadas, en te rcer lugar los 
reglamentos dictad os por las autoridades administrativas dentro 
del marco de su competencia y así en orden descendente se van 
agregando las normas elaboradas por otros o rganismos públicos, 
entre los cuales señalamos las instituciones autónomas, las perso
nas morales de derecho público, los ayuntamientos. Todas ellas 
obligadas a una legalidad. ascendente y descendente. 
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La existencia del principio de la legalidad en la administra
Clan sería sin interés para los administrados, si el mismo no estu
viese acompañado de medios .efectivos para sancionar la viol~ción 
al principio . 

En nuestro derecho administrativo, la sanción al pr.incipio de 
la legalidad comporta la existencia en primer lugar, de los llamados 
recursos administrativos estricto senso, es decir no contenciosos 
que se subdividen en: recurso gracioso, dirigido a la misma autori
dad que dictó -el acto. Por eso, en nuestra ley y en el argot jurídi
co se Jlaman recursos en reconsideración, en los cuales se le pide a __., 
la administración que examine nuevamente el caso y reconsidere 
su decisión. En apoyo de este tipo de recurso se puede invocar to
da clase de motivos jurídicos o no, incluso puede solicitarse de la 
administración benevolencia; y el recurso jerárquico, incoado ante 
el superior jerárquico de la autoridad que tomó la decisión. 

En segundo lugar están contemplados los recursos contencio
sos que de ·conformidad con la teoría del derecho administrativo 
tienen 'dos grandes campos: 

1 .- El contencioso de la anulación que comprende el recurso 
por exceso de poder y la excepción de ilegalidad; y 

2 .- El contencioso de plena jurisdicción, mediante el cual se le 
pide al juez que ponga en uso la plenitud de los poderes que posee. 
Es utilizado ese'ncialmente en todos los recursos de tipo pecunia

. rio, responsabilidad civil. 

Entre .los recursos contenciosos, el recurso por exceso de po- · 
der, de lejos, es el más importante. Constituye la única vía de de
recho que tienen los particulares para hacer anular un acto admi
nistrativo afectado de ilegalidad. Mediante este recurso se pide al 
juez que extinga el acto erga omnes. Es un proceso a un acto ar
guido de ilegalidad, por eso los tratadistas dicen que no hay "par
tes" en el mismo. 

Ahora bien, hay que señalar, que de conformidad con el artí
culo primero, inciso a) de la ley 1494 del 2 de agosto de 1947, ·el 
ejercicio de los recursos contenciosos, está sometido entre otras 
formalidades a que se hayan agotado en primer lugar las vías ad
ministrativas, es deci·r: él espíritu de la ley, es que antes de proceder 
a poner en movimiento la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
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va, se haya puesto a la administración en condiciones de hacer por 
sí misma, lo que eventualmente lo obligará el juez. 

Del examen de la sentencia dictada por la Suprema Corte de 
Justicia en fecha 11 de ma,yo de 1984, resulta que de conformidad 
con las disposiciones contenidas en la ley , precedentemente indica
das, las partes in terpusiet;-on un recurso en reconsideración por an
te el Director General de l Im puesto sobre la Renta , quien se decla
ró incompetente para conocer del mismo refiriendo las partes por 
ante el Secretari o de Estado de Finanzas . Este funcionario (el Se
cretario de Es tado de Finanzas) no di ó respuesta definit iva en el · 
término de dos meses estab lec ido en el artículo dos de la citada 
ley, lo que dió lugar al recurso contencioso administrativo pór re
tardación . Es decir, se ((onsidera que el funcionario que en el té r
mino del plazo se ñalado no ha contestado un recurso jerárqu ico, 
ha dado una négativa al mismo. Con este princi pio, se quiere evi ~ 
tar dejar a los a~min i strad os a la buena volun-tad de la admi ni.stra
ción, que podr(a, guardando sil encio , evi tar el ejerc ic io del recurso 
contencioso administrativo . · 

Nuestra Suprema Corte, al rechazar el recurso de casación in
terpuesto por la administración, ha criticado el desconocimien to 
de los principios jurídicos establecidos en la ley 1494 y de los pri n
cipios generales del derecho, que obligan al recurrente a introducir 
primero un recurso gracioso, llamado en nuestro derecho recurso 
en reconsideración por ante el mismo funcionario qu~ tomó la de
cisión administrat iva y al mismo t iempo cr it ica la morosidad de los 
funcionarios en dar respuesta en el térm ino que la misma ley fija. 
Esta sentencia , independientemente de los motivos poi íticos que 
dieron lugar a su publicación .y de bate púb lico que estLJvieron ter
giversados ; contiene una gran e'nseñanza tantp para los ad ministra
dos corno para los administradores: E;n pri m~r lugar que los ad mi
nistrados no estan desprovistqs de v(as de recursos para sancionar 
la ad ministradón cuando ésta no actua dentro de los 1 ímites que la 
ley le impone y en segundo lugar que la administración más que 
nadie debe tener un cabal conocim iento de sus atr ibuc iones y fa
cultades. En ese mismo orden de ideas se inscribe la sentencia dic
ta9a por el Tribunal Superior Administrativo en fecha 15 é!e mayo 
de 1979, a favor del Partido Comunista Dominicano. 
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